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l. Cordi mar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
·es, esta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
.e /icen los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 44 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65 de la Ley Federe! de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, que o la letra establecen: 
Artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo <A. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

"En ese sentido, esta Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el 730, 733 y 735 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y a lo establecido en el Procedimiento 
para garantizar el derecho de Acceso a la Información Pública en el Instituto de Salud para el 
Bienestar; se so'icita una prórro°"'~ f.C.t un p!c .o de 10 días hábiies, ~::ic'r; vez 1.i..ie nos 
encorw·u.nos trabajando en la búsquec e e i:-:'::eg,-a,,..ión .... 'e la into.macián solicitada cor .::/ 
peticionario. 

:ií. En respuesta, la Coo. di nación de Recursos iv.ateriales y Servicios Generales a través de correo 
eiectrónico de fecha 25 de agosto de 2021, solicitó la ampliación del término para dar respuesta, 
con fundamento en el artículo Li4, fracción 11, 131-, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública, 135, segundo párrafo y 65, f1 acción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la siguiente manera: 

lL De conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la :nformación Pública y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, turnó 
la solicitud de información del Fondo de Salud para el Bienestar a la Coordinación de Recursos 
Materiales y Servicios Generales a través del oficio número INSAB:-UT-1819-202-1 de fecha 9 de 
agosto de 2021, a efecto cie que brindara la atención correspondiente, dentro del plazo legal. 

:)~....;criíJ.c:ó:1 e, .w t.1e l) sc."~:r·~tb..: 1_,; En-:::1~ a • ación: 
"Buen día, por medio del presente solicito se proporcione en su versión publica los contratos 
derivados de la prestación de servicios de operadores logísticos para la distribución de 
medicamentos y rnoteríoí de curación en el período comprendido del 2020 al 2027." (sic) 

:. Mediante solicitud con número de folio 1210300015221 de fecha 2 de agosto de 2021 a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia del Fondo de Salud para el Bienestar, se requirió lo 
siguiente: 

». N T E C E D E N T E S 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

c;udad de M&xico, a 27 de agosto de 2021 

EL BIENESTAR 
INSTITUTO DE SAi.UD PARA SFCnETAf'HA Of SAi UD 

CT-1 NSABl-090-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1210:300015221 

INSABI SALUD 
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La presente solicitud se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 44 de la Ley General de 
ans · rencia y Acceso a la Información Pública y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

I• ·fo vaciori Pública, que a la letra establecen: 

"En ese sentido, esta Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Salud para 
el Bienesrar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como el 730, 733 y 735 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Público (:..FTAIP); y a lo establecido en el Procedimiento para garantizar el derecho de Acceso 
a la Información Pública en el Instituto de Salud para el Bienestar; se s01'cii:a uua prórroga por un p/c_.J 
de ¡,) dias hjbiles, toda vez 1.,<Je nos e, contrcmos rrr oajoricio en ta búsqueda e integración dt. lo ( 
información solicitack: por t:I peticionaria. 

SEGuN:;L - La Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través del correo 
electrónico, de fecha 25 de agosto de 2021, solicitó la prórroga en los términos siguientes: 

u. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la intorrviactor, y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los tirulo res de las Áreas de los sujetos obligados; ,, 

Asimismo, el precepto citado de la LFT,\IP prevé lo siguiente: 
"Ari.:::;uto 6[ Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

.: Confirmar, modificar o revocar las detertriiriaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación o'e la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares ele las Áreas de los sujetos obligados; ,, 

"s: ticulo •1·~:·. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo 44, fracción il de la LGTAIP prevé lo siq: ... dente: 

Pr-'.:!Mk:;"..í;), ~ Este Ccmicé de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a ta información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 de la Ley .Cenera: de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); en 
concordancia con el diverso 65, fracción 11 ele la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lí-TAiP). 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obliccdos;" (sic) 

"Atticuio 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

~E ... PlTAíHA DE SALUO 

CT-INSABl-090-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información 1210300015221 

INSABI SALUD 
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QUi. !Tt'. Con1·01Tne a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV c:e IEl LFTAIP, así corno en las Regias 16 y 17 de las Reglas de Integración y Operación del 
Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienesta.: y atendiendo a las medidas 
extraordinarias decretadas con motivo de la ernerqencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covidl9), la presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
Integrantes del Comité ele Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que las condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 
ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fech de la · -esente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica 
htt : w w. ob.mx insabi documentos resoluciones-261317?state= ublished. 

CU/l.::''fl"·~. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante legal, e! recurso de 
revisión previsto por los artfculos 142 y 1Lr3 de la LGTAIP, en relación a los diversos l..'.'r7 y lL;-8 de la 
LFTAIP. 

1 ERCL;..i.... Notifíquese al solicitante a través del SISTEMA INFOMEX-Gobierno Federal la presente 
resolución. 

s~:GiJ, C':..J, Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestatal. 

PRstv·E.~ ..::. Se ! 7/ .. la ampliación del plazo de: respuesta referida en el considerando Segundo, 
cie conforrnidad con ios razonamientos expuestos en la presente resolución. 

En atención a lo descr.to, este órgano colegiado, con fundamento en los preceptos legales 
invocados, 

·¡ . ...:~<f:Ct,,:.. - Po;· lo qi.e, ~I no existir ningún impedimento legal para so.icrrar ia prórroga, es de 
otorgarse la ar,1,)liación de plazo solicitado por la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

11. Confirmar, modificar o revocar los a'eterminctciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áre.as de los sujetos ooligados;" (sic) 

"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las iacuítades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinociones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
ctosiiícocion de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 44, fracción 11 de la LCTAIP prevé lo siguiente: 
''Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

SFCREfA~IA DE SAL.UD 
\1 -r- -, 

e, .... .,... ..p~· 

CT-1 NSA.Bl-090-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud Je Información: 121030001522'1 

INSABI SALUD .,, ,, 
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UC. ),L32f'T'.) "":~S.~R HEl=~MÁMDEZ ESCORC!f.\ 
COC~:D~N.-.i:'<'íR DE ASUNTOS JURÍDICOS·; 

~~ESiD.::Nn .. D :L <..OMITÉ Di: TRANSPJ..\RENC!A 

Asf, por unanimidad de votos lo resolvieron los inteqrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

INSTITUTO DE SALUD PAQA 
EL BIENESTAR 

c;,t;( QETAJ'HA QJ= c;AlUO 

CT-INSABl-090-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1210300015221 

INSABI SALUD 


